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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida del 26 al 28 de noviembre de 
2014, en 22 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 3 de diciembre de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 647/14, mediante el cual se dio 

a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios 

de Atolinga, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, Fresnillo, General 

Enrique Estrada, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Huanusco,  Juan Aldama, Loreto, Miguel Auza, Morelos, 

Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Tlaltenango de Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso y Villa González 

Ortega del Estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa ocurrida del 26 al 28 de noviembre de 

2014, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de diciembre de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/1048/2014, de fecha 13 de diciembre de 2014, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 13 de diciembre de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 664, a través del cual 

dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 3 de diciembre de 2014 con el 

diverso Boletín de Prensa 647/14 para los municipios de Atolinga, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, 

Concepción del Oro, Cuauhtémoc, Fresnillo, General Enrique Estrada, General Pánfilo Natera, Guadalupe, 

Huanusco,  Juan Aldama, Loreto, Miguel Auza, Morelos, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Tlaltenango 

de Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso y Villa González Ortega del Estado de Zacatecas, por la presencia 

de helada severa ocurrida del 26 al 28 de noviembre de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE HELADA  

SEVERA OCURRIDA DEL 26 AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014, 

EN 22 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Atolinga, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, Concepción 

del Oro, Cuauhtémoc, Fresnillo, General Enrique Estrada, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Huanusco,  
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Juan Aldama, Loreto, Miguel Auza, Morelos, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Tlaltenango de Sánchez 

Román, Trancoso, Valparaíso y Villa González Ortega del Estado de Zacatecas, por la presencia de helada 

severa ocurrida del 26 al 28 de noviembre de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a trece de diciembre de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se informa al público el nuevo domicilio de las oficinas de la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ARTURO MANUEL DÍAZ LEÓN, Director General de Asociaciones Religiosas, con fundamento en los 

artículos 14 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 4, 28, 30, primer párrafo y 42 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31, fracción VI del Código Civil Federal; 3 del Reglamento 

de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 9, fracción XVI, y 23 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE INFORMA AL PÚBLICO EL NUEVO DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Se informa al público en general que el nuevo domicilio de las oficinas de la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas se encontrará ubicado en: 

Calle Londres número 102, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 

México, D.F. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, diligencias, procedimientos administrativos, y demás 

trámites vinculados a esta Dirección General se presenten o realicen en el domicilio antes mencionado. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Aviso surtirá efectos generales a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, sin perjuicio de la notificación que, en su caso, se haya efectuado en los procedimientos 

administrativos correspondientes. 

Dado en la Ciudad de México, D.F., a 22 de diciembre de 2014.- El Director General de Asociaciones 

Religiosas, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 


